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CONVENIO  ENTRE  LA  CONSEJERÍA  DE  JUSTICIA,  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  Y

FUNCIÓN PÚBLICA Y LA FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARQUE TECNOLÓGI-

CO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE GRANADA CON EL FIN DE COMPARTIR EL SIS-

TEMA INTERNO DE INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN CENTRAL Y TERRITO-

RIAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

 En Sevilla, a fecha de la firma

REUNIDOS

De una parte, el Excmo.  Consejero de Justicia, Administración Lo-

cal y Función Pública, nombrado por Decreto 11/2022 de fecha 25 de julio de 2022 (BOJA n.º 25), actuando en

nombre y representación de la citada Consejería de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 de la Ley

9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el ejercicio de las atribuciones

conferidas por el artículo 26.2.i) de la citada ley.

Y, de otra parte, el Sr.  Director Gerente de la Fundación Pública Andaluza Par-

que Tecnológico de Ciencias de la Salud de Granada, en calidad de representante de la misma, en cuyo nom-

bre actúa, de acuerdo con las atribuciones que le confiere la escritura pública de elevación a público de acuer -

dos sociales (apoderamiento) de 5 de marzo de 2024 autorizada por el notario de Granada D. Mateo Jesús Ca -

rrasco Molina, número 418 de orden de su protocolo.

 Ambas partes intervienen como tales, en la representación que ostentan se reconocen entre sí la ca -

pacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio, y en su virtud, 

EXPONEN
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PRIMERO.- Con la aprobación de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que

informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, se incorporó al Derecho español la Directi-

va (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las

personas que informen sobre infracciones del derecho de la Unión . El artículo 13 de la citada ley establece que todas

las entidades que integran el sector público estarán obligadas a disponer de un Sistema interno de informa -

ción.

SEGUNDO. - En cumplimiento de dicha exigencia, se dictó la Instrucción 1/2023, de 12 de junio de 2023, de la

Secretaría General para la Administración Pública, mediante la que se establece el sistema interno de infor-

mación de la Administración de la Junta de Andalucía, extendiéndose su ámbito de aplicación a las entidades

instrumentales vinculadas o dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía y consorcios adscri-

tos. 

TERCERO. - Posteriormente fue aprobado el Decreto 103/2025, de 21 de mayo, por el que se constituye el Sis-

tema interno de información de la organización central y territorial de la Administración de la Junta de Anda -

lucía y se regula su organización y funcionamiento. Esta regulación, para una mejor adecuación a las previsio-

nes de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, excluye de su ámbito de aplicación a las entidades instrumentales vin-

culadas o dependientes, las cuales deben contar con Sistemas interno de información propios y diferencia-

dos. 

CUARTO. – No obstante, la disposición adicional única del citado Decreto, establece que “las entidades instru-

mentales vinculadas o dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía y consorcios adscritos previs -

tos en el artículo 12 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, que cuenten con menos de cincuenta trabajadores, po-

drán compartir el Sistema interno de información de la organización central y territorial de la Administración de

la Junta de Andalucía y los recursos destinados a las investigaciones y las tramitaciones, previa suscripción del

oportuno convenio”. Asimismo, matiza que “en todo caso, deberá garantizarse que los sistemas resulten inde-

pendientes entre sí  y los canales aparezcan diferenciados respecto del resto de entidades u organismos, de

modo que no se genere confusión a los ciudadanos”.

QUINTO. – En virtud de esta previsión legal, encontrándose incluida en este supuesto la precitada Fundación

Pública Andaluza Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud de Granada, por contar con menos de cincuenta
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trabajadores, previa solicitud, se promueve la suscripción del presente convenio en aras de compartir el Siste-

ma interno de información de la organización central y territorial de la Administración de la Junta de Andalu-

cía. 

Por todo ello, ambas partes deciden suscribir el presente convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. - Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones en los que el Sistema interno de

información de la Administración de la organización central y territorial de la Administración de la Junta de

Andalucía (en adelante, el Sistema compartido) será compartido con la  Fundación Pública Andaluza Parque

Tecnológico de Ciencias de la Salud de Granada, en adelante la entidad, de conformidad con lo dispuesto en

la disposición adicional única del  Decreto 103/2025, de 21 de mayo, por el que se constituye el Sistema in-

terno de información de la organización central y territorial de la Administración de la Junta de Andalucía y se

regula su organización y funcionamiento. 

SEGUNDA. - Alcance de los medios compartidos. 

El Sistema interno de información de la organización central y territorial de la Administración de la Junta de

Andalucía compartirá con la entidad exclusivamente sus medios materiales y personales. En todo caso, debe-

rá garantizarse que los sistemas resulten independientes entre sí y los canales aparezcan diferenciados res-

pecto del resto de entidades u organismos, de modo que no se genere confusión a los ciudadanos.

TERCERA. -  Obligaciones de la entidad instrumental vinculada o dependiente o consorcio adscrito. 

La entidad se compromete al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Contar con un Sistema interno de información propio y designar a su Responsable del Sistema, de acuerdo

con la obligación prevista en el artículo 13 y lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, sin

perjuicio del empleo de los medios pertinentes del Sistema compartido.
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b) Dar publicidad a la dirección electrónica de acceso al canal interno de información del Sistema en su red in-

formática privada (intranet) y portal de Internet específico de la entidad, facilitando información sobre el mis-

mo y sobre las distintas formas de presentación de las informaciones. Asimismo, se identificarán los canales

externos de información ante las autoridades competentes y, en su caso, ante las instituciones, órganos u or-

ganismos de la Unión Europea.

c) Informar al personal de la existencia y acceso al Sistema interno de información. 

d) Comunicar al Responsable del Sistema compartido la variación del número de trabajadores cuando esto

signifique exceder de cuarenta y nueve trabajadores. Dicha comunicación tendrá los efectos de resolución del

convenio en los términos previstos en la cláusula undécima. 

e) Respetar las disposiciones, principios y garantías recogidos en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, y en el Decre -

to 103/2025, de 21 de mayo, así como en la legislación vigente en materia de protección de datos. 

f) No interferir en la tramitación de las informaciones ni en la independencia del Responsable del Sistema.

CUARTA. - Obligaciones de la Consejería competente en materia de administración pública.

La Consejería competente en materia de administración pública, a través de la Secretaría General que ejerce

dicha competencia, se compromete a compartir con la entidad los medios materiales y personales puestos a

disposición del Responsable del Sistema compartido para la gestión de este sistema. Igualmente, deberá pu-

blicar en el Portal de la Junta de Andalucía donde se encuentre la información y acceso al Sistema compartido

que la entidad firmante del presente convenio comparte los medios del Sistema interno de información de la

organización central y territorial de la Administración de la Junta de Andalucía, junto a las otras entidades

que hayan suscrito el respectivo convenio. 

QUINTA. - Obligaciones del Responsable del Sistema interno de información de la entidad vinculada o

dependiente, o consorcio adscrito. 

Al Responsable del Sistema interno de información de la entidad vinculada o dependiente, o consorcio adscri -

to, le corresponderá:
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a) El ejercicio de las funciones de Responsable del Sistema de la entidad, de acuerdo con lo previsto en la Ley

2/2023, de 20 de febrero, sin perjuicio de los medios compartidos en virtud del presente convenio. 

b) La interlocución y coordinación con el Responsable del Sistema compartido respecto de la tramitación de

aquellas informaciones que afecten a la entidad y que hayan tenido entrada a través del Sistema que se com-

parte. 

c) Atender los requerimientos que, en su caso, haga el Responsable del Sistema compartido en relación con el

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 103/2025, de 21 de mayo. 

d) Tramitar las informaciones que afecten a la entidad de acuerdo con el procedimiento de gestión de las in-

formaciones aprobado por la entidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2/2023, de 20 de fe-

brero, y, en su defecto, por el procedimiento regulado en el capítulo IV del Decreto 103/2025, de 21 de mayo,

de conformidad con el apartado 3 de la disposición transitoria primera del citado decreto.

e) Impulsar la implantación de las medidas y recomendaciones con las que se concluya el informe  de termina-

ción de las actuaciones, así como aquellas que sean propuestas por el Responsable del Sistema compartido,

en su caso. 

f) Remitir directa e inmediatamente al Responsable del Sistema compartido aquellas informaciones que se re-

ciban a través de otros medios diferentes a los establecidos por la normativa aplicable. 

g) Guardar el debido sigilo y confidencialidad en las actuaciones que se lleven a cabo, así como cumplir con

las obligaciones derivadas de la normativa de protección de datos personales.

h) Garantizar el anonimato y protección del denunciante, así como de las personas afectadas por la informa -

ción.

SEXTA. - Obligaciones del Responsable del Sistema compartido. 

Al Responsable del Sistema compartido le corresponderá:

a) Recibir aquellas informaciones que sean comunicadas a través del Sistema compartido, que se encuentren

referidas a las acciones u omisiones que pudieran ser constitutivas de las infracciones incluidas en los artícu -
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los 2 y 3 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, sean obtenidas en un contexto laboral o profesional y que afecten

a la entidad firmante del presente convenio. 

b) Trasladar las informaciones recibidas al Responsable del Sistema de la entidad para su oportuna tramita -

ción. 

c) Garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 103/2025, de 21 de mayo. 

SÉPTIMA. - Naturaleza y régimen jurídico. 

1. El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá por sus propias estipulaciones y, supleto -

riamente, por el régimen establecido para los convenios en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-

dico del Sector Público.

2. A estos efectos, queda fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Euro -

peo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en los

apartados 1 y 2 del artículo 6 de dicha ley, sin perjuicio de la aplicación de los principios y criterios de la mis -

ma para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse en su caso. 

3. La suscripción del presente convenio no supondrá la adquisición de más compromisos que los estipulados

en el mismo, sin que se deriven compromisos económicos entre las partes. 

OCTAVA. - Comisión de Seguimiento. 

1. Se constituirá una Comisión de Seguimiento (en adelante, la Comisión) a la que corresponderá la resolu-

ción de los eventuales conflictos de interpretación, modificación, resolución y cumplimiento que pudieran

plantearse derivados del presente convenio. 

2. La Comisión estará formada por dos representantes de cada entidad. Por parte de la Consejería, será miem-

bro el Responsable del Sistema, que ejercerá la presidencia, y una persona designada por este. La entidad ins -

trumental vinculada o dependiente, o consorcio adscrito, por su parte, designará a las dos personas represen -
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tantes de la misma, de entre las cuales, una ejercerá como secretaría.  Las designaciones a que se refiere este

apartado se realizarán en el plazo de un mes desde la firma del presente convenio. 

3. La Comisión se reunirá, al menos, una vez cada tres meses. Extraordinariamente podrá reunirse cuando lo

solicite cualquiera de las partes, con una antelación mínima de diez días hábiles. 

4. Se considerará válidamente constituida la Comisión cuando estén presentes, al menos, un miembro por

cada una de las partes, y necesariamente las personas que ostentan la presidencia y secretaría de la Comi-

sión. Los acuerdos serán adoptados por mutuo acuerdo de los miembros presentes. La persona que ejerza la

presidencia dirimirá con su voto los empates para la adopción de acuerdos.

5. En lo no expresamente regulado en esta cláusula, el funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regi -

rá por lo establecido para los órganos colegiados, con carácter básico, en el Título Preliminar, Capítulo II, Sec-

ción 3ª, Subsección 1ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en lo dispuesto en el Título IV, Capítulo II, Sección

1ª, de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

NOVENA. - Resolución de controversias.

Aquellas cuestiones que resulten litigiosas por no llegarse a acuerdo entre las partes en la aplicación e inter -

pretación del presente convenio y que no hayan sido resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento se

dirimirán en la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

DÉCIMA. - Vigencia y modificación del convenio.

1. El presente convenio tendrá efectos a partir del día de su firma y una vigencia de cuatro años desde la mis -

ma, pudiéndose prorrogar mediante acuerdo mutuo de las partes firmantes antes de la expiración del plazo

de vigencia inicialmente previsto. 

2. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, la mo -

dificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes, y deberá realizarse me -

diante adenda modificativa.

7 7

FIRMADO POR 09/03/2026 PÁGINA 7/10

VERIFICACIÓN adeandalucia.es/verificarFirma



Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

UNDÉCIMA. - Extinción del convenio.

1. Este convenio se extinguirá por las causas y en los términos establecidos en el artículo 51 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, conllevando la liquidación del mismo, sin que suponga ningún tipo de indemnización para

las partes. Asimismo, será causa de resolución contar con cincuenta trabajadores o más por parte de la enti -

dad, debiendo posteriormente constituir su propio Sistema interno de información de acuerdo con lo previsto

en el artículo 13 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero. 

2. En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las partes fir -

mantes del convenio, esta podrá ser requerida para que cumpla en el plazo de 30 días naturales. Si transcurri -

do el plazo otorgado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, se notificará a la otra parte la concu -

rrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto unilateralmente el convenio.

3. En virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, si cuando concurra

cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a

propuesta de Comisión de Seguimiento del presente convenio, podrán acordar la continuación y finalización

de las actuaciones en curso que consideren necesarias dentro del plazo improrrogable de un año a contar

desde la fecha de la citada resolución, en los términos previstos en dicho artículo.

DECIMOSEGUNDA. - Tratamientos de datos personales. 

Ambas partes, en el ejercicio de las funciones previstas en el presente convenio, adecuarán sus actuaciones a

las disposiciones y exigencias de la normativa reguladora de protección de datos personales. En concreto, por

el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la pro -

tección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y

demás normativa aplicable en la materia.

De conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las facultades que legalmente corresponden a cada

uno de los firmantes, suscriben el presente convenio en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.
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Por la Consejería.  Por la Fundación.

Fdo. Fdo. 
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